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No 454/ VISTOS: ¡a so icitud de designación de un funcionario muncipal
para que actúe como l\¡inistro de Fe en la Fundación Red

Unidos; teniendo presente. lo señalado en elarticulo 548, titulo XXXlll, Libro I del Código
Civil; y, en uso de as atr bucrones que me confieren los artículos 12, 56 inciso pomero
y 63letra i) de la Ley N'18.695, Or9án¡ca Constitucional de l\funicipalidades.

DECRETO

l.- Designese a la señorita CLAUDIA LANOAETA VERA, funcionar¡a dependiente de
la Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la
const¡tución de la Fuñdación Red Unidos, el día jueves 08 de junio de 2017, a las
19:30 horas, en ¡a calle Colo Co o No'156-8, comuna de Concepción.

2.- Dispónese que la citada funcionana deberá cumplir con las funciones de Ministro
de Fe que le rmpone el artículo 548, título XXX|ll, Libro I del Código Civil, deb endo
evantar el Acta correspondiente
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- Señora Directora Jur¡dica
- Señor Director de Control
- Señor Director Adm nistrativo
- Señor Adolfo Garrido C.
- Arch¡vo
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